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CONVENIO DE COLABORACIÓN 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE HUATUSCO EN LO SUCESIVO EL "TECNOLOGICO" 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL M.E. TOMÁS JOSÉ MONTALVO AGUI LAR 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL; POR LA 
OTRA, GLINT ENERGIA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO LA" EMPRESA" 
REPRESENTADO POR EL L.A.N.I. MARCO ANTONIO CORDOVA ARROYO EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

/. DECLARA EL "TECNOLÓGICO": 

A).- Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz-
Llave, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo al Decreto de Creación 
que emite el Lic. Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3 o de la Ley General de 
Educación; 49 fracción II y VIII, y 25 de la Ley General de Educación; 49 fracción II de la 
Constitución Política local; 8 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 
14 fracción XII, 18 y 20 fracción V, 23 fracción III, 57 y 58 de la Ley de Educación para el 
Estado de Veracruz, y que tiene como objetivos : 

• Formar profesionales e investigadores competentes en la generación y aplicación de 
conocimientos científicos y tecnológicos, de acuerdo con los requerimientos del 
desarrollo económico y social de la región, del Estado y del País. 

• Realizar investigación científica y tecnológica que se traduzca en aportaciones para el 
mejoramiento y eficiencia de la producción industrial y de servicios y, a la elevación de 
la calidad de vida de la comunidad. 

Colaborar con los sectores, publico, privado y social en la consolidación del desarrollo 
tecnológico y social de la comunidad. 
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B) .- Que está representado por el M.E. Tomás José Montalvo Aguilar, en su carácter de 
Director General del Instituto Tecnológico Superior de Huatusco, de acuerdo con el 
nombramiento signado el 09 de Septiembre de 2010 por el Lic. Fidel Herrera Beltrán, 
Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz, con fundamento en lo que establecen 
los artículos 49 fracción XIV de la Constitución Política del Estado, 41 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado y 16 del Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior 
de Huatusco. 

C) .-Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio en el que tiene 
establecidas sus instalaciones administrativas y escolares el ubicado en Avenida 25 
poniente número 100, entre calles 22 y 32 Sur, Colonia Reserva Territorial, Código Postal 
94100 de la Ciudad de Huatusco de Chicuellar, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.-DECLARA LA "EMPRESA" 

A) .- Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida el día 18 de octubre 
de 2013, mediante Escritura Pública número 4129, del libro 45, otorgada ante la fe del 
Notario Público No. 30 de la localidad de las Trancas, Municipio de Emiliano Zapata, 
Veracruz, Notario Manuel Díaz Rivera, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Xalapa, Ver. bajo el folio mercantil electrónico No.22248*11 el 07 de enero 
de 2014. 
B) .- Que su Representante Legal, O Marco Antonio Córdova Arroyo acredita su 
personalidad mediante Escritura Pública número 4129, del libro 45, otorgada ante la fe del 
Notario Público No. 30 de la localidad de las Trancas, Municipio de Emiliano Zapata, 
Veracruz, Notario Manuel Díaz Rivera, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Xalapa, Ver. bajo el folio mercantil electrónico No.22248*11 el 07 de enero 
de 2014. Que lo indica como Presidente del Consejo de Administración. 

Que su objeto social es: I.- La investigación, desarrollo, producción y 
comercialización de equipos para la generación, transformación y/o distribución de \\ 
la energía, incluso maquinaria y equipo para la generación de energía proveniente ̂ / — -
de fuentes renovables. 
II. - La investigación aplicada y el desarrollo de tecnologías para la generación con 
fuentes de energías renovables. 
III. - La investigación, generación y comercialización de energía proveniente de 
fuentes renovables y sus equipos. 
IV. - Desarrollar, promover e incentivar el uso y la aplicación de tecnologías para el 
aprovechamiento de las energías renovables, la eficiencia y el ahorro de energía, 
uso y la aplicación de tecnologías limpias en todas las actividades productivas y en 
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el uso doméstico, la diversificación de fuentes primarias de energía, incrementando 
la oferta de las fuentes de energía renovable. 

V. - La adquisición, enajenación, elaboración, producción, explotación, distribución, 
comercialización, consignación, importación y exportación de todo tipo de objetos 
eléctricos, mecánicos, electrónicos o electromecánicos, y/o cualesquiera otros 
artículos, maquinas, equipos y/o productos que se encuentran en el comercio 
permitidos por la Ley. 
VI. - La prestación de toda clase de consultoría o servicios a personas físicas o 
morales, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, relacionadas con el campo 
de la industria, la energía, la electricidad, transformadores, y de cualesquiera de las 
ramas relacionadas con los productos o equipos relacionados con el objeto social. -

VIL- La adquisición, instalación, operación o arrendamiento de toda clase de 
talleres, fabricas, laboratorios, bodegas, expendios, locales, almacenes u oficinas 
que directa o indirectamente tengan relación con los objetos, sociales antes 
descritos. 
VIII.- Las actividades de extracción, conservación o transformación de materias 
primas, acabado de productos y la elaboración de satisfactores. 

IX. - Asesoría y gestoría técnica. 
X. - La compra-venta, otorgamiento en comodato, arrendamiento, licénciamiento, 
instalación y operación de maquinaria, equipo, materias primas, partes, refacciones, 
accesorios o vehículos convenientes o necesarios para el desarrollo de los fines 
sociales antes mencionados. 
XI. - La adquisición de derechos de propiedad, patrimoniales, uso o usufructo, de 
explotación exclusiva o no, de derechos tangibles o intangibles, patentes, marcas, 
avisos comerciales, derechos de autor o conexos, o cualquier otro derecho sujeto 
de propiedad, explotación, uso o usufructo. 

XII. - Otorgar, girar, emitir, aceptar, endosar, certificar o por cualquier otro concepto 
suscribir, inclusive por aval toda clase de títulos de crédito o valores mobiliarios, acciones, 
obligaciones, partes sociales y cualquier tipo de títulos de valores permitidos por la Ley; así 
como la apertura de cuentes de cheques y firmar en ellos. 
XIII. - En general la ejecución de toda clase de actos y la celebración de toda clase 
de contratos que en cualquier forma se relacionen con los fines sociales antes 
mencionados. 

C).- Que establece su domicilio legal en Adalberto Tejeda No. 22 Col. Pumar Xalapa, Ver. 
C P . 91040, mismo que señala para los fines y efectos legales de este Convenio de 
Colaboración. 
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D) .- Que dispone de los recursos técnicos, económicos, la organización administrativa y 
personal altamente capacitado y calificado, así como la experiencia suficiente para dar 
cumplimiento al presente Convenio de Colaboración. 
E) .- Que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 16 y 17 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas (RENIECYT) a cargo del "CONACYT", tal y como se acredita 
con la Constancia de Inscripción número 18996, vigente. 
F) .- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: GEN131018EB1. 

III.- DECLARAN AMBAS PARTES 

A) .- Reconocer mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración 
del presente Convenio de Colaboración. 
B) .- Que es su voluntad suscribir el presente convenio de colaboración, en virtud de las 
declaraciones que anteceden, las partes celebran este Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- El objeto fundamental del presente Convenio, es establecer mecanismos de 
colaboración entre "EL ITSH" y "EMPRESA" para auspiciar el desarrollo de programas de 
interés mutuo: 
Segunda.- Que "EL ITSH" y "EMPRESA" convienen en llevar a efecto todas y cada una de 
las acciones necesarias para cumplir los conceptos generales de colaboración que surgen 
entre ambas partes. 

Tercera.- Acuerdan ambas partes unir sus esfuerzos y recursos para promover y 
desarrollar todas aquellas actividades para la ejecución de planes, programas de estudio, 
políticas y demás conceptos que surjan por necesidad de "EL ITSH" y "EMPRESA", 
cuidando en todo momento de manera mutua, su buena imagen y prestigio. 

Cuarta.- Las partes acuerdan también el apoyo y la colaboración en las acciones 
siguientes: 

A. Proporcionar apoyo y capacitación para el personal en programas conjuntos de 
actuación en tecnologías de la información, administración, calidad, 
telecomunicaciones y procesos. 

B. Desarrollar de manera conjunta, y previo acuerdo con terceros, proyectos conjuntos 
de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, intercambio de materiales, 
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acceso de banco de datos e información general, relacionada con los proyectos 
conjuntos. 

C. Proporcionar espacios y condiciones favorables para la realización de proyectos de 
residencias profesionales y tesis, los cuales permiten que los alumnos de "EL ITSH" 
desarrollen un proyecto con beneficio a la "EMPRESA" y con actividades propias 
de la carrera cursada por el alumno. 

D. Crear condiciones favorables para la obtención de temas de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación, de interés para ambas organizaciones, así 
como la realización de cursos, talleres conferencias, seminarios, congresos y 
demás aspectos relativos. 

Quinta.- Las partes deberán presentar por escrito un programa anual de trabajo que 
contenga las propuestas de colaboración y seleccionar de esta manera, las tareas de 
interés mutuo, algunas de las cuales, de ser aprobadas por ambas partes serán tratadas 
como acuerdos específicos. 

Sexta.- En aquellas propuestas de colaboración que presenten ambas partes se deberá 
describir con toda precisión y claridad, las características y particularidades de las 
acciones que específicamente se emprendan, así como las condiciones bajo las cuales se 
deben desarrollar. 

Séptima.- Convienen las partes que el presente documento, que podrá modificarse para 
adicionar las necesidades propias de "EL ITSH" o "EMPRESA", debiendo ser comunicado 
por escrito, con treinta días de anticipación al momento en que incurra la eventual idad.— 

Octava.- "EL ITSH" y "EMPRESA" propondrán a estudiantes de los diferentes niveles 
académicos, y personal académico y de investigación, que podrán participar en los 
proyectos comunes, cuya incorporación a un proyecto será objeto de una selección 
rigurosa, basada en méritos académicos y de aptitud, bajo común acuerdo. 

Novena.- Toda información o los datos que "EL ITSH" o "EMPRESA" se entreguen o 
divulguen por cualquier medio con base al objeto de la suscripción de este Convenio de 
Colaboración y los trabajos que ampara; y se haya clasificado o identificado por cualquiera 
de ellas al momento de la entrega, con la leyenda de "Información Confidencial" o 
"Información Reservada", deberá de ser preservada en extrema confidencialidad, y en 
consecuencia no podrá ser duplicada, reproducida o divulgada a ningún tercero, sin previa 
autorización por escrito de la parte que haya entregado la información, salvo a las 
personas que tengan necesidad de conocerla, siempre y cuando éstas tengan relaciones 
laborales o profesionales con la parte receptora de la información, y hayan sido asignadas, 
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autorizadas o contratadas para la intervención en el desarrollo de los objetivos y trabajos 
que se deriven del presente Convenio de Colaboración. Dichas personas deberán ser 
formalmente informadas de la confidencialidad de la información, quedando a cargo de la 
parte receptora, la obligación de vigilar a las citadas personas para que la mantengan 
siempre en estricta confidencialidad. 
El mismo tratamiento se dará a la información que se genere o produzca durante el 
desarrollo de programas o proyectos amparados por este Convenio de Colaboración, 
cuando las partes decidan de común acuerdo clasificarla o identificarla como 
"Información Confidencial" o in formación Reservada". 

Toda la información que sea comunicada o divulgada por una parte a la otra en forma 
verbal, y la parte divulgadora la considere como "Información Confidencial", deberá ser 
ratificada por escrito a la parte receptora de la información, dentro de los cinco (5) días 
naturales siguientes a la fecha de la divulgación verbal, clasificándola o identificándola con 
la leyenda de "Información Confidencial" de no cumplirse con esta obligación, la 
información comunicada o divulgada en forma verbal, no se considerará para los efectos 
del presente Convenio de Colaboración como "Información Confidencial" o 
"Información Reservada". 
La parte que entregue o divulgue información, será responsable de las violaciones a los 
derechos de autor y de propiedad industrial de terceros, obligándose a indemnizar y sacar 
en paz y a salvo de todas las reclamaciones, demandas o acciones que, en su caso, 
hagan los terceros titulares de los derechos de propiedad intelectual a la parte receptora 
de la información, incluyendo los gastos, cargos, honorarios de abogados, pérdidas o 
daños que pudieran provocar dichas reclamaciones. 

Esta cláusula no contraviene ni sustituye, la firma de Convenios Particulares de 
confidencialidad que "EL ITSH" o "EMPRESA" consideren pertinente firmar, para el 
manejo de información, con quienes participen en proyectos o actividades específicas. 

Décima.- Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares (la "LFPDP") y las disposiciones que de ella 
emanen, "EL ITSH" y "EMPRESA" reconocen y aceptan expresamente que la forma y 
términos en que cualesquiera información o datos que se consideren datos personales 
que se encuentren en poder de cada una de las partes en términos de la "LFPDP", y que 
se entregue recíprocamente, serán protegidos y tratados de conformidad con lo que 
establece y regula el Aviso de Privacidad, 
Décima Primera.- "EL ITSH" y "EMPRESA" convienen que las publicaciones de diversas 
categorías tales como estudios, diagnósticos, artículos, folletos, así como las 
coproducciones y su difusión, emanadas de las actividades objeto del presente 
instrumento, se realizarán de común acuerdo. Todas las publicaciones deberán dar crédito 
a "EL ITSH" y "EMPRESA". Queda expresamente entendido que las partes podrán utilizar 
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los resultados obtenidos de las actividades amparadas por el presente instrumento en sus 
respectivas tareas, respetando cuando aplique los derechos de autor o propiedad 
industrial. 
Décima Segunda.- La titularidad de los derechos de autor en su aspecto patrimonial; así 
como los de propiedad industrial que se deriven o generen de los productos o resultados 
de las actividades conjuntas, corresponderán a la parte que se indique en los acuerdos 
específicos de colaboración, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la realización de los mismos. 

"EL ITSH" Y "EMPRESA" se obligan a estar a salvo de cualquier responsabilidad ante 
terceros que, por concepto de propiedad intelectual, se derive de la realización del objeto 
del presente Convenio. 

Las publicaciones o presentaciones en eventos de carácter público que se realicen, 
derivadas o relacionadas con los resultados del presente Convenio, serán de común 
acuerdo y dando crédito a ambas partes. 

Décima Tercera.- El alumno sigue estando bajo responsabilidad pedagógica de "EL ITSH" 
por lo cual ambas partes convienen que no exista relación alguna de tipo laboral y de 
seguridad social u obligación de cualquier otra naturaleza; con los prestadores de 
residencias profesionales, en este caso con "EMPRESA", ni durante, ni después de 
concluida su Residencia Profesional. 

Décima Cuarta.- El estudiante durante el periodo de Residencias Profesionales contará 
con los seguros de servicios médicos y contra accidentes que protegerán su integridad 
física, los cuales serán tramitados por "EL ITSH", por lo que "EMPRESA" queda exento de 
toda responsabilidad con respecto a este rubro. 

Décima Quinta.- El número de horas requerido en la prestación de las residencias 
profesionales, será de acuerdo a lo previsto por la normatividad de "EL ITSH", y los 
prestadores estarán sujetos a un horario de acuerdo a las características de los programas 
y necesidades de "EMPRESA". 
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Décima Sexta.- Convienen "EL ITSH" y "EMPRESA" que el personal que participe en la 
ejecución de convenios específicos, únicamente tendrán relación laboral con la parte que 
los contrató, deslindándose de cualquier responsabilidad laboral y de seguridad social que 
pudiera surgir y no podrá entenderse como patrones solidarios o sustitutos. 
Décima Séptima.- Este Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, 
teniendo una duración INDEFINIDA, salvo que una de las partes tenga la intención de 
darlo por terminado, lo cuál comunicará a la otra por escrito, con sesenta días de 
anticipación debiendo concluir las acciones y programas que estuviesen vigentes. 

Décima Octava.- Este Convenio se considera vigente salvo que "EL ITSH" o 
"EMPRESA" realicen modificaciones y/o revisiones. 
Décima Novena.- En caso de incumplimiento de cualquiera de "EL ITSH" o "EMPRESA" a 
las cláusulas establecidas en el presente Convenio, la parte afectada tendrá derecho a 
exigir la rescisión del presente documento, según convenga a sus intereses. 

Vigésima.- "EL ITSH" y "EMPRESA" manifiestan que el presente Convenio es de buena 
fe, por lo que realizarán todas las acciones tendientes al logro de su cumplimiento y en el 
caso de discrepancia sobre su interpretación e inconvenientes que surjan en la operación, 
lo resolverán voluntariamente y de común acuerdo. 

Vigésima Primera.- Para facilitar la elaboración de los convenios y su cumplimiento, se 
constituirá un convenio específico donde se programarán las actividades que se realizarán 
durante el periodo escolar, para ello se designan por parte de "EL ITSH" al O ING. 
CARLOS REY FERNANDEZ OROZCO, Docente de la carrera de Electromecánica, y al O 
L.N.I. Marco Antonio Córdova Arroyo por parte de "EMPRESA". 
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DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICA 
Instituto Tecnológico Superior de Huatusco 

"2014, Centenario de la Defensa Heroica del Puerto de Veracruz" 

Leído el presente Convenio se firma por duplicado, las partes enteradas de su contenido, 
alcance y fuerza legal, lo ratifican y firman de conformidad el día 13 de Marzo del 2014, en 
la ciudad de Huatusco, Veracruz. 

Por "EL ITSH" 
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